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EJO A¡MINT
ENsEñANzA

MENDOZA

H .  C O N S

DE LA

STRATIVO
PUBL I  CA

RESOLUCIONN"32

VISTO:

E l  Fxp te  N"  8523-D-2015 cara tu iado.  'D l i?ECCION GE:NERAt  t i t
i .SCUELAS S/PROYECTO DE RESOLUCION PARA I.A RIGULARIZA(.I]Oi\]
Í11 :  P [ i rJCI  l J lu l lFNTO PAr tA lA  Ol - tcANiZAClON t ]E  lA  f l l -GtS i i lAClOr ' l
i l , t :  INVENIARiO'. y aterl to la necesidad dc_..

i .Jnif icar las rnstrucciones ex¡stentes en materia de adqti isición. drt lraq¿r
iecepcrón, control.  identrf  icaclórr,  rcgistro, conseTVactón. transfercnoie,
préstanro permuta, bajas. canrbro de responsarbles, etc de los Biene-c di;
Uso de las dist intas dependencias de la Ll ireccrón General de Escucla::.  y
r¡nifrcar los cri terios cie deterrninación de t ipos de bienes y su valr"ración
l lar:er conocer y exigir el cunrpl irniento de la normativa viqente referida a ia
a¡ in r in rs t ¡ac ión  de  los  Brenes  de  Uso de  la  DGi
lstabiecor r. : l  ar¡bito oe apltcación de la prescnte i 'esolLicicin y lcs lr i i ;arrces
1r ,  ' ¡  m is 'n¿¡ .
|  ' :Crar que cada dependencia de la DGF (adrnrnistración centrai,  ( ircan,)s
; id fn n istra irvos ubicados fuera de ia casa de gobrerno. esta b lectnl ic ' t i , .s
c: jcoiares y lc,da otra organización que dependa ier: irc¡r i ica y i i r- ,ancierantente
Cc la DGE) tengan actual izados, indrvidual izados V re¡¡ istr: : t1os err el SIDICC¡
iS¡st/,rrna de lnformación Oontable) ia totat ldad de los Bierres cje Us<r
i:ro:; ibr l i tar qL.re tales dependerrcias puedan acce(1er al sisterl i l  c( j
' r , ionrraciór. '  I ' i l i l lCO a los efe ctos de consultar lus brenes rcg¡isirados a sL.r
. 'a!-, lo y deterrnrnaf la concorcianr; ia cor.t  las re¿¡les c>lrstcnCias r le nr¡,_¡n,:, :ra t i l '
'cai izar o teque Ttr los alustcs r lec€lsaTlos en su caso.
,-\ lcaf.rzaT a través de r:n proceso de autr jr ización y capacttac¡on cle ics
aeerries dc los servrcios ad m rn ¡st! 'at¡vos dc cada una cje las depencjencií ls. t i1
¡rosibi l idad de real izar las operaciones de registro de Altas, t3ajers y, i i r
fransferer¡cias de los Bienes de Uso
Incoroorar  e l  N"  de  CUPi  ( "Cód igc  Ún ico  Prov lnc ia l  c le  Inventa i - ios ' ¡  q r r :
qinora el SIDICO ouando se registra el Alta cfe un bien, a la identi Í ic¡ i i i r :  r j ¡ ;
ic¡ j  [Jrenes de todas las dependenclas de la Dtrccciór General de F,scuclí , is
l)r j le I  r lrnar con ciaridad quiene s son los resporrsables de la recel, i ;rLtr i .
ccntrf icacron. valuación. conservación, guarda, y i-eg¡stro de los Blerles r. . i ¡ . .
i ls,o ( je cada erj iablecimiento, V

r ]ONSIDERANDO:

Que la nue'¡a Lev orovinclal N" E 1'ü6 r l t ;
' , ¡ ^TDMINISTRACIOI 'J  Y  CONTROL DEL SECTOR PUBL¡CO PROViN( l tn t  '  , ,
; r r  Decre to  l l cg lanren tano N '1000/2015,  en  e i  l i l u lo  l l l  ( / r r t r t : l l o :  1 '¿ ' t  a  i l t )
t i :{rnt:  ' ;  reqlarrr lnla el Sistenta de admjnrstración de la ( lest ión rJ¡: i l ;s
arcnÉ-.s del f 's l . ido'

Que el ci tado [Jecrcto Reglarnentario r:blrga cn slr art N
12f purr lo .4 a la dcsignación Oe un "Responsablc del lrrventario'  err r: :rcl : ;
,epari ici i ;n, nrediante norma leqal y comunicaf lc) a la Contaduría Generai y I .r l
j -r ibunal de Cuent¡¡s;

I
|  . l
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De igual manera el Art.  123 del mismo, se ref iere a los
brenes de carácter "registrables" (rodados e lnmucbles) de la Direccrón
Gencral de Escuelas y expresa que deben ser inscriptos a su nombre y
forrnarse un lcgajo de cada uno, con la documentación de rcspaldo.

Que la  l -ey  N '6958 ob l iga  a  todos  los  o rgan isnros  dc  Ia
Administración PLlbl ica Provincial a registrar sus operaciones nor el
Sl D I CO , conco i-d ante. con el Art 5" de la nueva Ley N' Bi 06,

Que el Decreto 2060i65 define las característ ioas de los
bienes de uso a inventariar y los datos a consignar a los efectos de un.r

' 'raprda  y  tacr l  rdent t f rcac ión  y  Ia  de terminac ión  de  un  númer-o  indrv idua l  y
correlat ivo y el lugar y modo de estampado.

Que a los efectos del cambio de autor¡dades y en
cumpl in r icn to  de  la  Acordada N '  1  1B de l  Honorab lc  I  r rbuna l  de  Cuer t tas
cstablece qLre al cesar o tomar posesión de sus cargos todos los tcfr ls clc
repart iciones deberán hacerlo balo inventario de los valores y biene,c
ies¡lect ivos suscribiendo las actas consecuentes. . ,

Que es de conocimiento de este Conseio de
Adt¡inisttación que diversos y numerosos establecim¡entos educacionales
reciben íondos de dist¡ntos organ¡smos nacionales, provincialcs, etc.,  comc
r.orrsccucncia de proyectos educativos y los mrsmos se dest¡nan a ia
:rdqursición de equipamientos. máqu¡nas y otros "Biencs dc [Jso" qLrc r:s
; i ' rci isperrsable ei adecuado registro en el sistema Slt)!CO. prev¡a asignacicn
.;vl  desl:no de uso perl inente.

Por el lo y en uso de sus facultades.

EL HONORABLE CONSEJO ADMINISTRATIVO DE LA

ENSENANZA PUBLICA

RESUELVE:

$Rf-!!Todo agente del Estado a cargo de una dependencia de Ia DGF., ya
sea dc carácter educat¡va y/o administrat iva, es responsable y está
ob l igado a l  cumphmiento  de  la  ac tua l i zac ton ,  conser  vacrón  ,v
cL¡stodra del inventario de b¡enes de uso de su dependencia,
resoondiendo a tales efectos de acuerdo a las rcsolucrcnes v lcves
vigentes

ART2'.-Todos ios Jefes de sectores administrat ivos de la DGF (tantc los
que sc ubrcan dentro de la Casa de Gobierno y luera de cl la y todos
los [. , ' rrectores de Establecimientos escolares, dc todos los niveles),
dc- 'berán designár entre su personal Lrr-r "Resporrsable del l¡rventat io
de la respectiva dependencia y conrunicarlo a la Contaduria dc i¿r
DGF para que por Dirección de Administración se emita la_p¡rrna..

-tt \
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legal de designación pert inente y sea comunicado al l lonc-¡rable
'fr ibunal 

de Cuentas. Tal designación inrpl ica el ejercrcro de la
responsabil idad técnica del inventario y no susti tuye la
responsabil idad de los d¡rectores y /o lefes expresada en el Art.  1' .---

ART-3" . : l  as  Dc legac iones  Admin is t ra t tvas  Reg iona les  se  cons t r tu i rán  en
Arcas de Registro en el SIDICO de los Bienes de Usr¡ de las
depcndencias escolares y establecim ientos ad rn in istratrvos dc su
respectiva jurisdicción. A tal efecto, en una primera etapa, tenCrán
exclusivamente el cargo de registrar el AL.TA de todos aqLrel los
bienes de uso incorporados a los establecimientos, cualquiera frrera
su origen y que a la fecha de la presente Resolución se encuentrerl i
as ignados y  no  reg is t rados  en  S lD lCO.  Pos ter io rnren te  se  d ic ia rán
las med¡das para la intervención y registro de Balas y1o
transfcrencias de bienes. correcctones por r. lmrstón o regtsi l-( .rs
defectuosos, act ividades que continuarán a cargo del Área dc
' INVENTARIOS"  de  la  Contadur ia  de  la  D i reccrón  Gcnera l  oe
Escue la  s

A8_T.4:.F I Area de "INVENTARIOS" de la Contaduria dc la Dirccción
General de Escuelas tomará a su cargo la capacitacrón del personari
des ignado por  las  De legac iones  Admin is t ra t i vas  Reg iona les"  para : ¡
rec¡istro de bienes de uso en el sistenra SlDlCO, a f in dr: ciar
cumplimiento a lo ordenado en el art iculo anterior Tal capacitacion y
habil i tación deberá quedar concluida antes del 3010412A16.

ART.5'.-L.as Delegaciones Adminislrat ivas Regionales deberán haf;er
concluido el registro de ALTAS de los bienes de uso en el SlDl( l(-)
existentes al 3111212015, de tcdos y cada uno dc) tc- js
establecimientos baio su iurisdrcción antcs del 31 dc t lctuh,rc clc

AE]OiE| ái 'ea de "INVENTARIOS" de la Contaciuría de la [) ireccjó¡r
Gcneral de Escuelas deberá coordinar con los Directores y/o
responsables de Inventario de cada dependencra y la resocctr i . ,zi
Delegación Administrat iva Reg¡onal, a los efectos de determrnar
cuáles son los bienes de uso incorporados a los esta b lecim icn ic.s
cualquiera fuera su or¡gen y que a la fecha de la prese:nte
Reso luc ión  se  encuent ren  as ignados y  no  reg is t rados  en  SIDICO i .a
documentación pert inente deberá estar defini l ivamente en pocer cte
cada Delegación Regional para su registro antes dei 31 de Mayo cie
2016

{&-TJ:. A los efectos de acceder a los datos r je su dependeno!¡. er 'r  caráct¡:r
de 'Consulta" al SIDICO por parte de los Directores r ie escuel:: :r  y
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los "Responsables de Inventario", podrán hacerlo en su respectiva
Delegación Regional ylo con el auxi l io del el área de
"INVENTARIOS" de la Contaduria de la Dirección General de
Escueias y la Subdirección de Cómputos de la Contaduría General
de la [rrovincia, a f in de obtener su propio Usuario" y Contraseña"
en  S IDICO

ART.8 ' . -A  los  e fec tos  de  Incorporar  e l  N"  de  CUPI  (Cód igo  Un ico  f r rov inc ia l
de Inventar¡os"), a la identi f icación de los B¡enes de todas ias
dependencias de la Dirección General de Escuelas, será de carácter
obl¡gator¡o para aquellos bienes que se incorporen a part ir  del
0110112016. No obstante, si  las anteriores incorporaciones no han
tenido ningún número de identi f icación asignado, el respectivo bien
deberá  ser  marcado con e l  N"  de  CUPI  que le  asrgnó c l  s rs tcn la
S lD lCO.  En camb¡o  para  los  b ¡enes  que han ten ido  as ignado y
estampado un número propio de la dependencia. correlat ivo. podrá a
opción del Director y/o Jefe de Inventarios responsable, agregarle el
N '  de  CUPI  de l  s is tema u  op tar  por  agregar  en  e l  s is tema SIDICO en
"Observaciones" el N" propio interno asignado anteriormente y a su
vez confeccionar una olani l la en la que se relaciona cada número de
identi f icación anterior con el N" de CUPI que le asignó el sisterla
Tal Plani l la debe estar en el archivo de la escuela v/o deoendencla
adm¡n¡strat iva

ART.9".-Aprobar el Reglamento de Gestión de Bienes de Uso adjunto que
define los procedimientos de adqu¡sición, recepcrón, rdenti l icac¡ón,
valuación, reg¡stro, guarda, conservactón, transferenc¡as, permuta de
bienes muebles, baJa, confección del inventario anual, régimen
frente al cambio de autondades, donaciones, comodato, etc. a
apl icarse a part ir  de la vigencia de la presente Resoh-rción --,-

ART.1 O".-De1ar sin efecto
Bajas de Bienes de
del artículo anterior.

la Resolución N" 267-l lCA-1993, refenda a las
Uso,  por  quedar  comprend ida  en  e l  Reg lamento

ART.1  I  " . -Pub l iquese en  e l  Bo le t in  Of ¡c ia l ,  comuniquese y  a rch ivese en  e l
Libro de Resoluciones.

SALA DE SESIONES "DOMINGO FAUSTINO
FEBRERO DE 2016. -

SARMIENTO' '  EN 11 DE
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lV' lendoza. 11 de febrero de 2016.-
El Honorable Consejo Administrat ivo de la Enseñanza Publica err

sesión de la fecha, aprobó la presente Resolución.---.
Rch/ev.-

(/i

(  -  , - ,
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REGLAMENTO DE GESTION DE BIENES DE USO DE LA DGE

1.  CONCEPTO DE BIENES DE USO

Se considera BIENES DE USO a todos los blenes cxistentes y a los
qr-re incorpore la Dirección General de Escuelas. a t í tulo oncroso o graturto,
r lue revisten la cal idad de bienes tangibles, de duración pfolongada {cuy3
vida út i l  sea superior a un año) destinados a ser ut i l izados en la aotrvidad
habitual de las dependencias administrat ivas y/o educativas, incluyendo los
qLle están en construcción, tránsito o montaje

2Ar[@
' 'La aCrr¡tnistractón de los bicncs cstará bajo la rcsponsahtlidad rlt, ia:;

Trrn.srlrccione-s y uniclades organ¡zat¡vas que los lenllan asrgnarJos a los hayari
adqu¡ndo para su uso, debtendo prever en.s¿i.s p/e.supuesfo.s /o.s crér./rto.s
píu a atender /o.s ga.slos de conservación necesarios para su manten¡n¡enlo

iAi l  N" 123 - Ley 8706)

La ju r isd icc ión  es  la  DIRECCION GENERAL DE F-SCUFI ,A Í j ,
Otqanismo Descentral izado dependiente del Poder l : jecutivo de la
Adrninistración Provincial (Art.4" Ley 8706) y la Unidad Organizativa es cacla
, r r ra  Ce las  deoendenc ias  admin is t ra t i vas  y /o  educat ivas  que dependen de  la
DGI

Autoridades responsables son todos aquellos al lenles del F stado qrrc
l ienen a cargo una dependencia de la DGF-, ya sea de carácter educativa y/o
admrnistrat iva, y que responden por la custodia y conservación de los brcncs
de r-rso qire le fueren asignado.

E l  Decre io  Reg lamentar io  de  la  Ley  8706 (N:1000/15)  ob l ¡ga  en  su  a i '1 .
N 128,  punto  4  a  la  des ignac ión  de  un  "Responsab le  de l  lnventar io  en  caCa
dcpendencia, nrcd¡ante norma legal y comunicarlo a la Contaduría Generai y
¿ i  T r ibuna l  de  Cuentas

Los 'Responsables de Inventario" tendrán a su cargo la
responsab i l idad  técn ica  de  la  admin is t rac ión  de  Ios  inventar ios  dc  la
dcpendenc ia  para  la  cua l  han s ido  des ignados Por  lo  tan to  par t io t ¡ - ra r : r t r

,untamentc. '  con el Responsable de la dependencia (Director o Jeie
ACminrstratrvo) en la recepcrón. guarda, consetvación. registro, informacion
dc roturas. novedades, desplazam¡ento y/o entrega a terceros de los bienes
r;ra1o su responsabil idad, labrando y f irnrando anrbos en cada oportunrclad ias
actas pcn¡ncntcs. Infornrarán por la via jerárquica correspond¡ente todas ias
novedades e inforrnes vinculados a los Bienes de Uso de su dependencta
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3.  ADQUISICION DE BIENES DE USO

La rncorporación de "Bienes de Uso" a las dist int¿¡s r lependencias de 1a

DGE.  pr lede a lcanzarse  de  modo vo lun tar io  a  t í tu lo  g ra tu i to  (s ln  cargo  u  cor r

él) Lr onerosas (según las exigencias impuestas en el régimen de comoras c. le

.rcuerclo a su monto) o de modo forzoso si la ley lo disponc (ArI 121 a) de la

t.ey 8706

La adqu is ic ión  de  vehícu los  y  de  inmueb les  requ ie re  aprobac ión  de l

Poder Ejecutivo Provincial.

La adquisición de bienes de uso para dependencias de la DGI pLtede

tcner  o r igen en  f inanc iamiento  nac iona l ,  p rov inc ia l ,  mun ic ipa l  o  p r lvado.

dcbicndo en cada caso atenerse a los regímenes legales pert inentes para si.r

gestron

Para rniclar la gestión de compra de Bienes dc Uso el respectirro

agenle responsable deberá Justi f icar por nota la necesidad y caracterist lca

cic los brenes a adquir ir .  La nota deberá tram¡tarse via Jerárqu¡ca y contar con

el aval de autoridad supenor.

4. BE.qEPCION DE BIENES DE

''Las a//a.s de b¡enes que forman el patr¡mon¡o cle cada reparltcton

potlran re sultar clc a) Adquísiciones, b) Fabricacton. c) Donaciortcs d)

I ransfcrcncia c) Reproduccion. fl cuatquicr otra caLtsa rto corttcmplacla cn la

r.:nunciación anterioi' A¡f 26 del Dccreto 2060/65.

En oportunidad de la recepcrón de bienes de uso ei) Lri l

establecimiento escolar o en dependencias ad m in istTatl \ , 'as oe la DGE, cl

Agente responsable y el 'Responsables de Inventario" deberán tomar

rntervencrón, controlar los bienes recibidos y f irmar ambos ios remltos

oorrespo nd te ntes De inmediato procederán al l lenado del formulario de

Declaración de Modif icación Patr imonial" por tr ipl icado, previa descripclón

de l  b ien  ind icarán  s i  se  t ra ta  de  Donac ión  (D) ,  T rans ferenc ia  (T) ,  Comooa lo
(C), Aclquisición (A), expresando el organismo y/o inst i tución de origett et

precio unitario, la cantidad de unidades, la fecha y otras preclsrones qtre a

iurcio de ambos sean necesarias. El mismo será f irmado por los dos

responsables y será remit ido a la DelegaciÓn administratrva correspond lentc)

para  e l  reg is t ro  de l  A l ta  en  S lD lCO.  E l  o r rg ina l  quedará  en  poder  Ce 13

Delegación adrn in istrat iva, el dupl icado con la constancia de la intervenclotr

r l c  la  c ie legacrón admin is l ra l i va  será  remi t ido  a l  Área  c le  lnven la r ios  oe  '¿

DGF v el tr ipl icado quedará archivado en el establecimiento escolar r-r

dependencia administrat iva que recibió el bien

)p
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Dent ro  de  los  5  (c inco)  d ías  háb i les  s igu ien tes  a  la  p resentac ión  de1
F ormulano de  "Dec la rac ión  de  Mod i f i cac ión  Patnnronta l '  la  De legacrón
Admrnistratrva correspondiente deberá devolver copia del formuiario al cual le
habrá  agregado e l  N"  de  CUPI  que as¡gna e l  s is tema S lD lCO.  a  los  e fcc tos
de que el "Responsable de Inventario" del estab)lec¡m iento rnformante pucda
maTcar en los bienes denunciados de ALTA el respectivo número de CUPI
Esta instrucción es vál ida para todos los bienes de uso incorporados a pa¡1¡r
de l  1 'de  Enero  de  2016

Se dejará constancia en el 'Libro de Actas de Inventarios (a part ir  de
la vigencia de esta Resolución deberá habil i tarse un l ibro encuadernado v
fol iado) el detal le de los bienes ingresados y Ia fecha, f i rmando el acta el
Responsab le  de  la  dependenc ia  y  e l  Responsab le  de  Inventano

5. TpENTTFTCACTON DE LOS BTENES - TtpOS DEgLEr.tEs

La rdentrf icación de los bienes de uso t¡ene por l inal idad la clara
c je te rminac ión  de  cada uno de  los  b ienes  as ignados a  una un idad
organtzatrva, de manera que no quede dudas sobre su existerrcra '7
diferenciación individual respecto de otros bienes de iguales caracterísl icas

Por  lo  tan to  cada b ien  debe tener  as ignado un  r rúnrero ,  ind iv idu¿1
determinado por el SIDICO en oportunidad de registrar el Aita con cargo a Ia
resoec t iva  dependenc ia .  D icho número  se  denomina CUPI ,  que s ign i f i ca
'Codigo [.Jnico Prov¡ncial de Inventario"

A los efectos de Incorporar el N" de CUPI, a la identi l icación cte ios
Bienes de Us.,¡ de todas las dependencias de la Direccion General de
Éscuelas. será de carácter obl igatorio para aqLrcl ios bienes que sc
incorporen a  par l i r  de l  01 /01 /2016.  No obs tan te  s i  las  an ter ¡o res
incorporac iones  no  han ten ido  n ingún número  de  ident i f l cac ión  as tgnado.  c l
respectivo bren deberá ser marcado con el N" de CUPI que Ie asi5¡nó el
s is lema SIDICC En cambio  para  los  b ienes  que han ten ido  as ig r radc  y
estanrpado un número propio de la dependencia, iorrelat ivo pcdrá a opr;rón
del Director y/o Jefe Administrat ivo responsable, agregarle el N" de CUPI del
s ¡s tema u  op tar  por  agregar  en  e l  s is tema SIDIOO en Observac iones  e l  N '
p rop io  in te rno  as ignado y  a  su  vez  confecc ionar  una p lan i l la  en  i i r  que se
relaciona cada número de identi f¡cación anter¡or con el N" clr:  CLJPI ou¡: c
asrgnó e l  s is tema.  Ta l  P lan i l la  debe es tar  en  e l  a fch¡vo  de  la  escL¡c la ,v /o
d( j  pcnde ' rc ia  adm ¡n  ¡s t ra t ¡va .

Para  la  descnpc¡ón de  los  b renes  de  uso,  de  manera  breve y  concrsa ,
.- l  e acuerdo con el t ipo de bien que se trate, tanto para ei l lenado del
Forrrulario de ' [)eclaracrón de Modif icacrón Patr-rrnonral '  v e11 ei " l  ibro de

a. .-)
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Ac{as de Inventarios" se deberá indlcar con carácter orientat ivo, no taxatrvo
los s rg u re ntes datos.

Cabe ac la rar  que cada ins t i tuc ión  de  Ia  DGE de acuerdo a  sus
padrculares caracterist icas de oblet ivos y funcionamiento y según el t ip o de
brenes de uso que ¡ncorpore, deberá adaptar la información de identi f icación
perttnente.

.  MOBt t_ lARtO

r; Función que cumplirá (por ejempto mesa comedor- escr¡torlo
puprtre etc )

o Materiales en los que está construido color

c¡ Medidas exacta largo - ancho - alto

Cant rdad de  ca1ones -  l laves  es lan les ,  e tc .

.  ARTEFACTOS ELECTRICO Y ELECTRONICOS

o F unc ión  que cumpl ¡ rá

o Modelo y color

c, Marca de fábrica - Número de Serie

'  HERRAMIENTAS

o Uti l idad que presta (clase denominación)

o  De mano,  de  p ie ,  de  mesa

o T amaño - peso cal ibre

o Para madera, para metales

. RODADOS

o Uso en  Ia  dependenc¡a .

. Transportes alumnos albergados

. Transporte of icial de personas

. Transporte de carga

o l- ipc, Modelo. Marca. Año de fabricación
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r; Patente y Número de motor

o  Número  de  chas is

o Capacidad de carga

Capacidad de pasaleros

"  SEMOVIENTES

¡.: Raza

o Sexo

o Pe lo  o  p lumas

¡ Alzada. marcas o manchas

UTILES Y ENSERES VARIOS (de  va lo r  s ign i f i ca t i vo ,  por  lo  n renos
equivalente a un banco plást ico)

¡  Ut i l idad :  func ión  que cumpl i rá

c Clase y t ipo

c Matenales en los que está construido color

o Medidas exacta. largo - ancho - alto

¡r Contenido y forma

INMUEBLES

o Ub icac ión  Ca l le  -  N"  Bar r io  Manzar ra  Casa N"  Loca l idad
Departamento - Provincia - País ( los datos qL¡e

correspondan)

o Norma Legal de afectación a Ia DGE

o Nomenc la tu racatas t ra l

c  Ava lúo  F isca l  (e l  ú l t lmo a l  momento  de  la  incorporac ió l r  a l
patr imon ¡o)

N Pad rón I err i tor ial

N' de Escri tura

Título: N" de Inscripción Fs Totno
Asiento

aj

o

Dpto
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c Superf icie: f{as. metros cuadrado

o S i tuac ió ¡ .  (Ocupado escue la  -  herer rc ia  vacante  -  t re r ra  l ib r i r
de mejora otros )

Por imperio de la Ley 8706 y Decreto Reglamentario N
1000/2015 (Ar t  N '  123)  tan to  los  inmueb les  como los
automotores deben contar con un legajo con la docurnentación
de respaldo tales como escri tura de dominio. conlrato de
locación. t i tulo del automotor. tarjeta verde. norma legal drJ
afectación del bten registrable, seguros de los nrismos y
deberán estar inscriptos en los Registros de la Propiedad Raiz
(rnmuebles) y del Registro del Automotor, respectrvamente, en
ambos casos a nombre de la Dirección General de Escuelas

Los legalos referidos a Inmuebles deberán permanccer cn la
Subdirección de Inmuebles de la DGF. a todos sus efectos

Los lega¡os refe r idos a rodados con el f í tulo del Reg¡stro del
Automotor deben estar en la Direccron de Adminrstración dc i¿r
DGE y contener datos sobre el expediente de compra vio
transferencia, norma legal de incorporación y de asignacion a
la dependencia usuaria y constancia de seguros

En las  dependenc ias  que t ienen as ignados los  rodados deberár ¡
tener legajo con la copia del t í tulo del automotor, tarjeta verde.
norma legal cle afectación del bien registrable'y'  constancia de
seg u ro.

A los efectos de simpli f icar la tarea de l lenado del Formulario de
"Declaración de Modif icación Patr imonial" si  los remitos contienen
claramente las descripciones requeridas, se podrá obviar el detal le y
colocar fotocopias de los mismos, con la f irma del responsabla de la
dependencia y el responsable de inventarios en cada uno de el los.

.  B IENES EN TRANSITO

Son aquellos bienes de uso adquir idos por la DGE, que al cierre:
dc l  e ¡erc ic ro  aún se  encucnt ran  en  un  dcpósr io  a  la  cspera  r iü
ser  d rs t r ibu¡dos  y  as ignados a  a lgunas  de  sus  dependenc ias .

La administración y reoistro está a
Gcncra l  de  la  DGF y  su  regrs l ro  es
dc l  á rea  de  ' lnventar ios" .

cargo de la Contadu ría
responsab i l idad  cxc lusrva
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.  B IENES EN SITUACION DE MONTAJE

Son aque l los  b renes  de  uso ingresados a  dependenctas  de  la
DGE y que a la fecha de cierre del elerctcio se encuentrarT aLln
sin habi l i tar para su uso, ya que requiere previamente e
montaje, la ¡nstalación, pruebas de funcionamiento, etc.

L-a administraciÓn y registro de tales btenes le corrcsponde a la
dependenc ia  que lo  tenga as ignado.

.  OBRAS EN CONSTRUCCION

Las obras en construcción generalmente son gesttonadas por el
Ministerio de Economia, lnfraestructura y Producción de la
Provincia con su correspondiente presupuesto. En oportunidad
de su  cu lmtnac¡ón y  hab i l i tac ión  la  Subd i recc ión  de  Inmueb les
de la DGE debe instrumentar toda la docLlmentación necesaria
(escri tura traslattva de dominro a favor de la D()E planos, eic )
env¡ará al área de Inventarios" la informacion necesartd pa13 | i
registro del Alta en SlDlCO.

Si al cierre del ejercicio exist ieren obras en constTtlccion en
dependencias de la DGE real izadas por propta gest¡Ón de sLls
autoridades, con presupuesto de la DGE o con f inanciamiento
nacional o municipal.  el respect¡vo agente responsable de la
r¡ isrna deberá informar al área de " lnventarios' de la DGF para
que ie instruya las gestiones a real iz.ar y será esta área '- le l :r

Contadur ía  de  la  DGE qu ien  deberá  procedcr  a  su  reg is t ro

6 .  VALUACION DE LOS BIENES

fl área responsable de la asignac'ón de valor a los t l lenes es el sector
' lNVFNI"ARlOS"  de  la  Contadur ia  de l  DGE

la  norma genera l  de  va luac ión  es  la  de l  COSTO DE ADQUISICION,
TJONSTRUCCION Y/O PRODUCCION,  en tend iendo por  ta l  a l  va lo r  quc  se

hub¡ere  pagado,  reconoc ido  o  insumido en  la  adqu is ic iÓn o  cons t ruccron  de i

Drcn

I n el caso de brenes adqurridos que a la fecha no hayan sid'r

rncorporados al ¡nventario, se valuarán de acuerdo a alguno de los s¡gulenles

cri terios. en el orden de prelación que se rndica:

a) Costo de adouisición o de construcción del bien

/i
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b) Costo de reposición Si no se conserva comprobante y se desconoc;e
el costo de adqurs¡ción se puede buscar inforntacton en provL'edorc-s o
la provista por otros organismos. Debe i¡rdicarse la fuente.

c) Valuaciones técnicas: tasación de acuerdo a informe técnico r je
personas idóneas.

d) Si es imposible lo anterior, se deberá informar y cada bien en estas
cond ic iones  se  va luarán a  $1 .00  (un  peso)

7. REGTSTBO DE LOS BTENES DE USO

El Art 5" inc. g) de la Ley 8706 expresa que "S/D/CO es e/ slsfema
de información contable". El Art 10' inc c) de la Ley 8706 establece entre
las funciones del Director General de Administración "Registrar Ia gestión
patrimonial manteniendo actualizado el inventario de su área e informar
al órgano rectar del sisfe¡na sobre a/fas, bajas y existencias al cierre de
c ada ej erc ic i o económ i co-fi n a nc ¡ero" .

En consecuencia la registración de Ios BIENES DE USO se debe
hacer en SlDlCO. Dicho sistema informático t iene una plataforma común
para las dist intas áreas de gestión del estado provincial y se procesa a travós
de "lntranet". que en la práctica se denomina SIDICO WEB.

Para acceder a su uso deberá solac¡taTSe a traves del Area de
lnventarios de la DGE la autof lzacrón para obtener t .JSUAtt lO y
CONTRASEÑA de l  s is tema

F-l área de Inventar¡os de la DGE determinará las rcstncciones dc usc
de acuerdo a las caracierístrcas del usuano y elevará con intervencrón ciel
Contador  dc  la  DGE e l  ped ido  a  la  Subd i recc ión  de  Cómputos  de  la
Contaduría General de la Provrncla.

Dicha área de Inventarios con aprobación del Contador General de la
DGE podrá autorizar previa capacitacrón al Responsable de Inventaro dcl
Establecimiento" para que proceda a regrstrar en SIDICO WEB las altas de
b ienes  as ignados a  su  dependenc ia .

De acuerdo al insumo (bien adquir ido a registrar) son los datos que
deberán indicarse, según la estructura de información prevrsta en SIDICO
WEB y agregar en recuadro de "Observaciones" cua'quier otro dato qut:
perrnita registrar toda la información prevista en el apartado de
, . IDENTIFICACION DE LOS BIENES -  T IPOS DE BIENES"
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Las operaciones a registrar en SIDICO son

. ALTAS

. BAJAS

. TRANSFERENCIAS (alta en la reparlrcrón quc recrbe el bren y bala cr)
la  que lo  en t rega)

El registro de Balas y/o transferencias de bienes, correccrones pol
omisión o registros defectuosos, continuarán a cargo del Area de
' INVENTARIOS"  de  la  Contadur ía  de  la  D i recc ión  Genera l  de  Escue las .

8 .  GUARDA Y CONSERVACION DE BIENES

El "Responsable de lnventario" de los establecim¡entos escolares o de
las dependencias administrat ivas de la DGF deberán prever todas las
accrones necesarras para la guarda y conservac¡ón de los bienes de uso dr,. l
respectrvo establec¡miento. Con tal mot¡vo efectuará pedidos e ¡r l formes al
Director y/o Jefe del establecimiento para asegurar la guarda y conservacrón
de los bienes. Por la vía jerárquica que cofresponda se deberá gestionar la
administración del buen estado de los bienes a su cargo

Es imprescindible que en las escuelas ylo esta b lecim ie ntos
ad nr in istrat ivos con edif icio compart ido se real icen CONVENIOS Dt-
CONVIVENCIA,  en t re  las  au tor idades  y  responsab les  de  inventar io  de  las
ent idades  conv iv ien tes ,  de terminando e l  e je rc ic io  rac iona l  de  la  guard i r ,
custod¡a. reparación, detección e informe de defectos de funcionamiento de
los bienes de uso a cargo. Es fundamental dar pr¡or¡dad al servroo edLrcatrvo
y/o adminrstrat ivo. que implica el uso de los b¡enes. Fstos son del Estado y
cstán destinados al referido servicio.

A tal efecto deberá tenerse en cuenta las disposiciones de ja

Resolucion N" 954 - DGE 2001 , de fecha 171912001, referida al régimcn ce
' 'Ed i f  ic ios escolares compart idos".

9 .  TRANSFERENCIAS

Es cuando las autoridades de dos repartrcrones acuerdan transfe i ' rr  ur 'r
bien de uso asrgnado a una dependencia que se traslade y asigne a otra.

f visten dos t inns de trasferencias

. Transferencia interna

Cuando el acuerdo es entre dos deoendencias de la DGE

.1ot,
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El acuerdo labrado en acta f irmada por ios t i tulares de amllas

c iependenc¡as  y  de  los  "Responsab les  de  lnventar lo '  deberá  ser  e levado

conlLrntamente con el Formulario de "Declaración de Modif icaclon

i)atr imonial" por vía 1erárquica, a las respectlvas direcctones de l lnea para su

acepcrón y resuelto mediante norma legal de la DirecciÓn de Admln rstracrór- l

de  la  DGE

El Forrnularto cie 'DeclaraciÓn de Modif icación Patr imon¡al" de la

dependencra cedente deberá indicar ' 'Ba1a por Transferencia" y en el

formulario de la dependencia que recibe el bien "Alta por transferencia'

Luego deberá interventr el Área de Inventarlos de la Contaduría de

la DGE a ftn de reg¡strar en SIDICO la transferencia. Esta Area comunrcará a

las dependencias en cuestión la resolución de transferenc¡a reglstrada, que

comprende la autorización para el desplazamiento del bien

. Transferencia externa

Cuando el acuerdo es entre una dependencia de la DGE y otro

organismo que forma parte del presupuesto general de la Adminlstración

Provincial (Art '127c,c-LeY 8706)

F l  p roced imien to  es  igua l  que para  la  t rans ferenc ia  in te r t ra ,

salvc que la norma legal en este caso es medianle ResoluciÓn del Direcior
( lenetal de F:scuelas, ya sea de cesiÓn o de aceptación y lo misnto respecto

cic la autoridad máxima del otro organismo. obviarnente el registro ct l

S IDICO será  ba¡a  s i  DGE cede o  a l ta  s i  recrbe .

IO.PERMUTA DE BIENES MUEBLES _  COMPENSACION DE PAGO

Atento el Art.  125 de la Ley 8706 'Las autoriclacles maxtn)as de

r;¿.tcla Doder potlrár¡ autorizar la permuta de bienes mt tebles ql /e 's€

ettr:uentren as/gnado,s a su .lurisclicción y ut1¡clacl orq¡lntzaltvA ct entreqat lc's

i¡li.srTlos en compensac¡ón de pago de otros para stnttlar liso e/r /ils

cottdtcnnes que estable¿ca la reglamett lacñtl

El Decreto 1000/1 5 no lo ha reglamentado Por lo tanto deberán

apiicarse las disposiciones sobre transferencia del punto I de este

Reglamento y las valuaciones de los respectivos btettes permutados scran

las  que cada una tenga en  SIDICO y  con la  aceptac¡Ón de ambas

autorrdades Involucradas, para el caso dc que no sc Iogre r ' lna r lA'?l. ta

compensación de valores.
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11 .BAJA DE BIENES DE USO

Para  e l  caso de  que a lguna dependenc ia  de  la  DGE (admin is t ra t i va  y / t - ;
educativa), con motivo de la rotura. deterioro mal funcionanriento,
obsolescencia, desuso. u otras circunstancias, el director de establecimiento
escolar o Jefe de la entidad administrat iva de la DGE, determ¡nen i¿l
necesrdad de  DAR DE BAJA un b ien  rnventar iab le .  ta les  funcronar ros
dcberán rnformar a la Contaduría General de la t)GE, med,ante planrl la de
bala de inventario ("Declaración de Modif icacion Patr imonral").  tal
circunstancia, con el detal le de los bienes y las razones de su baja.

La Dirección de Admin¡stración de la DGE emit irá la Resolución de
Bala de los bienes, con lo cual el Area de lnventanos procederá a registrarla
en SIDICO y  contun icará  a l  Honorab le  Tr ibL . ¡na l  de  Cuentas  ta l  dec is ión .  iAr t
1?  /  b  1  de  la  Ley  8706)

Ate nto Ari.  127 b) I  ey 8706 si la bala se ref iere a un automotor de ia
DCf se debe gesl ionar y resolver medianle Decrelo del Poder Ejecutrvo LJ,r
la Provincia y si se trata de un inmueble mediante una Ley En ambos casos
las actuaciones deben ser remit idas al Honorable Tribunal de Cuentas

La declaración de los bienes fuera de uso debe ser adoptada en forma
conlunta por la comunidad educativa consti tuida por el Director Vrcedirector.
lResponsable de Inventario. maestro de mayor antigr-redad y Presidente de
entrdad peri escolares. ten¡endo en cuenta el siguiente orden de prioridades

a) Reparación y recuperación (si se logra, no prospera la baja.
salvo otro destino)

b) Ofrecimiento a otros establecimientos escolares que deseen
recuperarlos (ver "transferencia interna ')

c) Ofrecimiento a escuelas de capacitaciórr laboral como rnatet ial
de  uso  prác t ico  No es  pos ib le  hacer  e l  desguace Jc
automotores o los componentes del mismo con ntimero de
identi f icación (motores - chassis. etc ) ya que el lo implica una
transgresión a d¡spos¡c¡ones legales.

No obstante en aquellos establecimientos que t ienen vehículos
exclusivamente destinados al uso didáctico y no estárt
autorrzados a circular, podrán ser sometrdos a desarnrado y
armado con tal f in.

d )  Venta .  S¡empre  que e l  va lo r  de  rezago no  supere  e l  10% de l
monto establecido como límite vigente para realvar
"contratación directa". Sr lo excede debe sol ici lar la excepcrón a

Cor responde Res.  No 32-HCA-16. -
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la Dirección de Administración de la DGE El producido Lrna vez
rendido por la dependencaa que t¡ene asignado el bien, debr: ser
invert ido en otro bien inventariable.

En el caso de baja de bienes por robo. extravío o siniestro. deberán
electL.rarse la pert inente denuncia pol icial,  detal lando cn cl la cl número dc
Inventarro, ca racteristrcas, marca. número de scTte. nlcdclo. ctc. y
acompañar esta documentac¡ón a la planrl la de ba.1a de Inventaro
("Declaracrón de Modif icación Patnmon¡al"),  con comunicación a la lunta de
d isc ip l ina

Según Reso luc ion  N"  147612015 de  la  DGE los  b ienes  in ío rmát rc r ¡s
(computadoras, imprcsoras, scanner, etc.) en desuso se Ceberán transierrr ¿r
la SLrbdirección de Infraestructura de la Dirección de Tecnologra de: ia
[ ) i recc ión  Genera l  de  Escue las  Debe segu i rse  e l  p roced inr ien to  de
'  l rans ferenc ias  In te rnas '  (Punto  9)

l2 .CONFECCION DEL INVENT.ARIO ANUAL

En e¡ mes de Noviembre o Dic¡embre de cada año, el Drrector yio
Funcionario Jefe de cada dependencia y los respect¡vos Responsables cje
irrventario. deberán organizar la toma de inventario completo de si- i
o rgan ismo.  deb iendo inc lu i r  la  to ta l idad  de  los  b ienes  as ignados,
determinando la existencia de los mismos al 31 de Dicrer. lrbre del resnectivo
ano .

E l  D i rec to r  de  admin is t rac ión  de  la  DGE des ignará  a l  responsab le  de i
área y también al encargado de cada oficina de Las drst intas ciependencras
admrnistrat¡vas a su cargo y por su parte el Director de cada una dc las
dependenc¡as educativas des¡gnará a los encargados de cada ofiona,
d iv is ión .  la l l c r  á rea  produc t rva  o  de  serv lc ros .  c tc  p ¡ ra  la  e jecuc ton  de  l rS
tarcas conccrnientes de la toma del inventario y el control de la respect¡v¿l
inforrnación obtenida. Esta es una carga obl igatoria de todo el personal

[]ara el relevamiento de los b¡enes se podrá utt l izar las sal idas r je
infcrmación del SIDICO de la respectiva dependencia. agregando aquellos
bienes no registrados y determinando los faltantes (si hubiere), debrendo en
todos los casos informar la ubicación física de cada bien Los no registrados
deberán ser detal lados con todas las característ icas requeridas para su
reg is t rac ión  en  S lD lCO,  es tab lec iendo su  or igen.

Si le dependencia no tuviere acceso a la información del SlDlCt)
deberá requt:r ir la en la Regional administrat iva de su zona y sr aún sLrs
bienes no estuvieren cargados podrá real izat el control de inventario con las
planrl las existentes en la entidad administrat iva o escc¡lar corrcs pon d ienkr.
Deberá rnfornlar de esta circunstancta alÁrea de Inventarios de la DGE

,-."-1.,r-'--\
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conjuntamente con el relevamiento efectuado, a efectos de que se registren
las a l tas co rrespond ¡ente.

1  3 .CAMBIO DE AUTORIDADES

Es de apl icación el Art.  I  del Decreto 2060/65 qLre refrere a la ¡r lerr: :
vrgcncia del Art.  4'  del Decreto Acuerdo N' 5081/54 que expresa. /odos io.s
-iefe.s de Reparliciones y de Oficinas dependientes clel Poder Flecrtlitra.
centralizadas y descentral¡zadas, al cesar o tomar poseslón de .sfs cargo.s,
dcberán haccrlo bajo inventario dc los valoras y blonos rcspccfivos.
suscribicnclo /as actas corraspondicntcs y comunrcánctolo dc inmcdiata a
Crsntaduría Gcncral de la Provincia. La entrcga y tonta dc posesón no sc
considcrará forntalizada sin el cuntplimiento dc cstc rcc¡uisito"

Fn consecuencia, los Directores de Llnea, Directores de
estab lecirr rentos escolares y los Jefes de organismos Administrat ivos dc la
DriE al asumir funciones o al delar servicios, sca por renuncia, cesantÍa o
expiración del período para el que fueron designados, están obl igados a
rendir cuenta de su gestión, informando hasta el últ imo movimiento que haya
producido una modif icación del patr imonio a su cargo.

Los funcionarios entrantes deberán controlar la coincidencia de la
cjocumentación, presentada en el Área de Inventario (de la Contaduria de la
DGE) y de ser posible con el reporte del SIDICO de la respectiva
dcpendencia, la exrstencia f isica de los bienes de uso, rnformando en el acta
i1e traspaso, si  hub¡era irregularidades ( información no corrcordante),
faitantes. etc..  a los efectos de rem¡t¡r a las Juntas de Discipl inas
co rrespond rente, para su tratamtento. En caso de no real izar el controi ios
funcionanos ingresantes serán responsables de la existencra de los bienes y
de la presentación y reparaciones que debieron hacerse en la gestióir
a nterior

I4 .DONACtONES

Los b¡enes donados se deben acompañar con una acta que indique ei
ongen del b¡en, s¡n necesidad de espec¡f¡car el nombre del donante, sólo las
característ icas establecrdas para los bienes según su t ipo.

Los bienes ingresados con motivo de donaciones sin valor f¡Jado, se
!,aluarán al costo de reposición de acuerdo a su estado de conservación a la
fecha de  ingreso a l  pa t r imon io  de l  Es tado.  En e l  caso de  impos ib i l idad  o
inexistencia de datos para establecer d¡cho costo de reposición, se deberá
re altzar v aluadones técnicas

Las donaciones. previo drctamen legal e rntervención del f ' lonorable:
Consejo de lrdministración de Ia Enseñanza Pública, deberá contar con
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.  CONSEJO A¡MTNI STRAT IVO

DE LA ENSEÑANZA PUBLICA

M¡]NDOZA

autorización del Poder
ra1¡f ¡cación legrslat iva, si
fundada en contrario

ls .coMoDATO

Corresponde Res. No 32-HCA-16.:

-19-

t jecu t ivo  ts i  es  donac ión  s in  cargo)  o  ademas cor l
es  con cargo  (An.127 a .  l l .  Ley  8706) .  sa lvo  op tn ton

El contrato de comodato o de préstamo gratuito de un bien de uso
deberá real izarse en modelo provisto por el Area de Inventarios de la

Cc¡ntaduría de la DGE. sólo entre escuelas dependienles de la DGE y todas
sus Direcciones de L¡nea, en el cual debe f igurar el estado del bien,
reposición o reparación en caso de ser necesar¡o y t¡empo del préstamo y

condiciones de uso y/o guarda.

A los efectos del registro del alta en SIDICO en el esta blecrnl le rrto
reccptor (comodatano) y la ba¡a por préstamo en el establecimiento que

entrega el bien (comodante) el Drrector que cede el bien deberá infornlar er. l
el  Formulario de "Declaración de Modif icación Patr imonral" al Área dc
Inventarios de la Contaduría de la DGE f irmado por ambos directores Dicha
área tomará a su cargo la registración de dichos movimientos

16.VENTA DE BIENES DE USO

Salvo  para  e l  caso de  b ienes  dados de  ba ja  (Punto11)en la  res tan tcs
s¡tuacrones cl Director del establecrmiento escolar y/o Jefe de dependenct:
adrninistrat iva que tenga un bien de uso asrgnado y desee venderlo deberá
fundamentar el pedido por nota y por vía jerárquica sol ici tar al Director

General de Administración la autorización correspo nd iente, salvo el caso de
venta de automotores o inmuebles. en la que debe intervenir el Director
General de Escuelas.

El Director General de Escuelas en cada oporlunidad indicar¿i l¿

autorización y el procedimiento para su real ización de acuerdo a las leyes

vigentes (debe tener dictamen legal).
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